
RESPONSABLE: Mtra. Siomar Eline Estrada Cruz, Secretaria General de Gobierno.

Con fundamento en el Artículo 9° de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, 7° fracción III del Reglamento de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, se publica en edición extraordinaria: Decreto que contiene el Programa de Apoyo 
Económico ante la Contingencia por Covid-19.
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GOBIERNO DEL ESTADO  
 
 

OFICINA DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 
C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 46 fracciones I y XXIII, 49 y 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 2º, 3º, 8º, 10 fracciones IV, XII y XIII, 11, 15 párrafo primero, 16, 18, 27 fracciones 
I, VII y XXIV, 28, 32 fracción V, 34 fracciones I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; 46 y 48 de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2020; 6° del Código Fiscal del Estado de Aguascalientes; 3º y 5º de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Aguascalientes, tengo a bien expedir el DECRETO que contiene “EL PROGRAMA DE APOYO 
ECONÓMICO ANTE LA CONTINGENCIA POR COVID-19”, al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

I. El derecho a la protección a la salud, se encuentra previsto en el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los diversos tratados internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano, dentro de ellos, se destaca la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

II. En dicho contexto, la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de enero del 2020 declaró 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote del virus SARS-CoV2, 
también conocida como COVID-19, así a través de su Director General, el doctor Tedros 
Adhanom Ghebreyesus, el once de marzo de dos mil veinte, declaró oficialmente la pandemia 
por el COVID-19, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

III. Lo anterior, ha traído consecuencias no solo en la materia de salud, sino también en los sectores 
económico y social, por lo cual se podría provocar de facto una recesión económica, tal y como 
se ve reflejado en las estimaciones que hacen especialistas respecto del Producto Interno Bruto 
al cierre del presente año.  

IV. A la fecha el mapa mundial del coronavirus indica más de 493,000 casos y más de 22,000 
muertos en 187 países. En México existen 585 casos confirmados y 8 decesos; nuestro Estado 
lamentablemente no ha escapado al contagio pues se han detectado ya 19 casos. 

V. Con Europa convertido en el epicentro de la pandemia y Estados Unidos en emergencia 
nacional, los gobiernos están apretando el acelerador para limitar el devastador impacto 
económico de la propagación del coronavirus en las familias, los trabajadores y las empresas. 

VI. Como no se sabe por cuánto tiempo se puede extender la pandemia, es difícil para las 
autoridades calcular cuánto dinero pueden inyectar en las economías y qué medidas de 
emergencia pueden poner en práctica para mitigar los efectos más inmediatos en los ingresos 
de las personas. 

VII. Nuestro Estado no puede permanecer ajeno a la problemática económica que se avecina como 
consecuencia de la pandemia, la sociedad aguascalentense enfrenta un reto sin precedentes 
en múltiples dimensiones, siendo la sanitaria y la económica las de mayor preocupación. 

VIII. En este sentido, nuestro Estado ha tomado diversas acciones y medidas para contener la 
propagación del virus COVID–19, tales como posponer la Feria Nacional de San Marcos, 
implementar medidas sanitarias obligatorias en comercios, en el aeropuerto internacional y 
entradas del Estado de Aguascalientes, aunado todo ello a las acciones responsables que la 
propia ciudadanía ha venido realizando, así como además se presentó una propuesta de 
reforma a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos con el propósito de otorgar facilidades 
administrativas para los operadores del servicio de transporte y fortalecer los apoyos destinados 
a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa en relación al Impuesto Sobre Nóminas y otras 
actividades, motivo por lo cual, resulta necesario implementar en adición a ello, diversas 
políticas de carácter fiscal y económico que permitan enfrentar las afectaciones que pudiesen 
presentarse, por lo que es oportuno implementar facilidades administrativas a la población del 
Estado de Aguascalientes. 

IX. El presente Decreto no contraviene lo establecido en la reciente reforma aprobada del Artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en esta no se pretende 
la condonación o exención particular de los impuestos a los contribuyentes, sino que se trata de 
una medida que se dicta dentro del ámbito de las facultades que la ley le otorga al titular del 
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Poder Ejecutivo del Estado, para que mediante resoluciones de carácter general se otorguen 
estas facilidades administrativas consistentes en descuentos de orden fiscal eximiendo de 
manera parcial el pago de contribuciones para impedir que se afecte a grupos sociales, a 
algunas ramas de la activad productiva y de manera especial cuando sobrevengan casos de 
epidemias.  

X. En tal tesitura, el Gobierno del Estado de Aguascalientes atendiendo a lo dispuesto por 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 28, bajo criterios de 
equidad social, productividad y sustentabilidad apoyará e impulsará a las empresas de los 
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, por lo que ha determinado 
la creación de un Fondo Emergente de Desarrollo Económico. 

XI. Así, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico, en conjunto con el Sistema de 
Financiamiento de Aguascalientes y el Fideicomiso de Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes, se instrumentarán el otorgamiento de recursos adicionales para la generación 
de actividad económica, estableciéndose un esquema de apoyo económico emergente dirigido 
a personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad; de la misma manera fortaleciendo 
el sistema de financiamiento para las micro, pequeñas y medianas empresas, a través de 
subsidios productivos y apartándose de los intereses pactados, reduciéndolos de manera 
prudencial con el adicional otorgamiento de descuentos en intereses moratorios de las cuotas 
de los parques industriales administrados por el Gobierno del Estado. 

XII. Asimismo, conscientes de la situación económica por la que están pasando las familias 
hidrocálidas se estima pertinente expedir el presente Decreto, con el propósito de otorgar 
facilidades administrativas a los contribuyentes, consistentes en descuentos y estímulos en los 
diferentes trámites que realizan ante las Dependencias del Estado, contribuyendo con ello a 
aliviar la economía de los ciudadanos en el Estado. 

XIII. Que en términos del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para el gasto público, así de la Federación, 
Estados y Municipios de manera proporcional y equitativa en que dispongan las leyes. 

XIV. Que es obligación del Gobernador del Estado ejecutar las Leyes que expida el Congreso del 
Estado, proveyendo en la esfera administrativa su exacta observancia. 

XV. Que la administración de la Hacienda Pública estará a cargo del Ejecutivo y de la Secretaría de 
Finanzas, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

XVI. Que la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, en 
su artículo 46, autoriza al Ejecutivo del Estado para que en uso de sus facultades reglamentarias 
y mediante disposiciones de carácter general otorgue estímulos, subsidios fiscales y 
descuentos, respecto de los ingresos establecidos en esta Ley, fundamentando y motivando la 
procedencia de los mismos, haciendo especial mención del beneficio económico y/o social que 
el Estado recibirá con el otorgamiento de dichos estímulos, subsidios fiscales y descuentos. 

XVII. Que el Gobernador del Estado tiene la atribución de intervenir en los asuntos que juzgue 
necesarios, así como expedir las disposiciones que considere necesarias para el buen 
desempeño de sus atribuciones y de la Administración Pública Estatal, pues nos encontramos 
ante lo que se ha denominado como un caso fortuito o fuerza mayor que, de acuerdo con el 
principio general de derecho que establece que “a lo imposible nadie está obligado”, ya que 
existen ocasiones en que el incumplimiento de una obligación no puede ser imputable al deudor, 
en virtud de que éste se ve impedido a cumplir por causa de un acontecimiento que está fuera 
del dominio de su voluntad, que no ha podido prever o que aun previéndolo no ha podido evitar. 

XVIII. Aunado a lo anterior, cabe precisar que con base en datos del Gobierno Federal, la industria de 
la construcción fue la que más plazas laborales perdió en el último año de los nueve sectores 
productivos que reportan trabajadores formales al IMSS. En este sentido, al cierre de enero de 
2020 se tenía un registro de 47 mil 142 puestos de trabajo en este sector productivo, cifra que 
representó dos mil 973 registros afiliados menos en comparación con las 50 mil 115 plazas que 
había en igual mes del año pasado.  

XIX. Ahora bien, en atención a la contingencia provocada por la pandemia, y toda vez que se han 
reducido las actividades comerciales, provocando una caída en la economía del Estado y, por 
ende, una alteración al orden social, como respuesta a minimizar y contrarrestar el impacto 
económico negativo, el Gobierno del Estado preocupado y ocupado en mitigar esos efectos se 
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ha dado a la tarea de decretar medidas no solo para preservar la salud, sino el empleo e 
impulsar la economía de la Entidad. 

XX. Ante ello se ha buscado establecer una estrategia para enfrentar los efectos negativos que ha 
golpeado a los bolsillos de los aguascalentenses, impulsando la generación empleos a través 
del sector de la construcción, con la finalidad de contribuir a evitar la disminución de la actividad 
económica y dar oportunidad de asegurar un ingreso durante la etapa de la contingencia a las 
familias que dependen de este sector. 

En virtud de lo antes expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
 

D E C R E T O 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el “DECRETO que contiene “EL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO 
ANTE LA CONTINGENCIA POR COVID-19”, para quedar como sigue: 
 

PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO ANTE LA CONTINGENCIA POR COVID-19 
 

CAPÍTULO I 
Medidas Fiscales en Beneficio de los Ciudadanos 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas del Estado a implementar las siguientes acciones: 

1. Con fundamento en el artículo 36 séptimo párrafo de la Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes, 
se amplía el plazo para el cumplimiento del pago del Control Vehicular hasta el día 31 de julio de 2020, así 
mismo se mantiene el descuento del 5% a que se refiere el artículo 40 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, respecto del control vehicular por los meses de abril, 
mayo y junio. 

De igual manera se otorgará un 10% de descuento a aquellos propietarios de automóviles, camionetas, 
y vehículos pesados que realicen el pago del Derecho de Control Vehicular 2020 en los meses de abril, mayo 
y junio, a través de la página electrónica del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

2. Se otorga un 10% de descuento en el pago del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Usados de 
Motor, a todos aquellos contribuyentes que hagan su cambio de propietario en los meses de abril a diciembre 
de 2020, siempre y cuando se encuentren al corriente en el pago de los Derechos por concepto de Control 
Vehicular. 

3. Se otorga un descuento de hasta el 40% en el Impuesto Sobre Espectáculos Públicos durante los 
meses de abril a diciembre de 2020. 

4. Se difiere el pago del Impuesto Sobre Nóminas de los meses de Abril, Mayo y Junio de 2020, para ser 
cubiertos hasta 8 parcialidades mensuales iguales, respectivamente; para los contribuyentes que así lo 
soliciten por escrito ante la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Estado antes del 
vencimiento de la fecha de pago y se formalice a través de convenio de pago en parcialidades sin que esto 
genere multas, actualizaciones y recargos.  

5. Se otorga un 30% de descuento en el pago del Impuesto Sobre Nóminas que se causen en los meses 
de abril a diciembre de 2020, a todos aquellos contribuyentes que tengan hasta veinte trabajadores activos 
en cada uno de esos meses; siempre y cuando paguen el remanente no descontado en una sola exhibición, 
en tiempo y forma. 

6. Se difiere el pago del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico que se causen 
durante los meses de abril, mayo y junio de 2020, para ser cubiertos hasta en ocho parcialidades mensuales 
iguales, respectivamente; para los contribuyentes que así lo soliciten por escrito ante la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Estado antes del vencimiento de la fecha de pago y se formalice a 
través de convenio de pago en parcialidades sin que esto genere multas, actualizaciones y recargos.  

SEGUNDO. La Secretaria de Gestión Urbanística, Ordenamiento Territorial, Registral y Catastral 
otorgará un 15% de descuento al momento del pago en los Derechos señalados en los artículos 7º, 8º y 9º 
de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2020. 

TERCERO. La Secretaría de Sustentabilidad, Medio Ambiente y Agua (en adelante SSMAA) llevará a 
cabo las siguientes acciones: 

A. Concesiones en Parques: 
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1. Exención del pago durante los meses de abril, mayo y junio a los permisionarios por el uso de espacios 
para módulos de venta de alimentos y atractivos en el Centro de Educación Ambiental y Recreativo 
Rodolfo Landeros Gallegos y el Centro de Educación Ambiental, Cultural y Recreativo El Cedazo. 

2. Una vez que termine la contingencia sanitaria, será gratuito por dos meses el acceso al Centro de 
Educación Ambiental y Recreativo Rodolfo Landeros Gallegos y el Centro de Educación Ambiental, 
Cultural y Recreativo El Cedazo. 

B. Trámites en Materia de Impacto Ambiental: 

1. Se otorga un 30% de descuento en el costo de trámites de gestión ambiental durante los meses de 
abril, mayo y junio. 

2. La Cédula de Operación Anual se podrá presentar ante la SSMAA dentro del primer semestre del 
presente año, la cual deberá contener la información correspondiente al año inmediato anterior. 

C. Verificación Vehicular: 

1. Los vehículos sujetos al calendario de verificación de uso particular que se encuentren al corriente, 
terminación 4, 5 y 6 podrán verificar hasta el 31 de julio sin recargos. 

2. Los vehículos sujetos al calendario de verificación de uso intensivo que se encuentren al corriente, 
terminación 7, 8, 9 y 0 podrán verificar hasta el 31 de julio sin recargos.  

3. El segundo periodo de verificación de uso intensivo iniciará hasta el 01 de agosto del presente año, 
concluyendo el 31 de diciembre. 

4. Los vehículos sujetos al calendario de verificación de uso de transporte público y camiones de carga 
que se encuentren al corriente, exentarán el segundo periodo de verificación de 2020 correspondiente 
a los meses de junio y julio. 

5. Los usuarios de vehículos nuevos matriculados en el Estado podrán obtener el certificado AUTO-
NUEVO, para lo cual deberán efectuar una prueba de verificación vehicular completa en un plazo 
máximo de 180 días naturales posteriores a la fecha de facturación del vehículo, para tales efectos no 
se contabilizarán los días de los meses de abril, mayo y junio del presente año. 

6. Los vehículos que les corresponda realizar la verificación vehicular durante los meses de abril, mayo 
y junio, y que se encuentren al corriente, se les otorgará un 10% de descuento durante el mes 
correspondiente, siempre y cuando las condiciones sanitarias permitan la operación de los Centros de 
Verificación. 

7. Para el cumplimiento de la Verificación Vehicular de los vehículos usados provenientes de otros 
Estados que se registren en el Estado de Aguascalientes, no se contabilizarán los días de los meses 
de abril, mayo y junio del presente año. 

8. En la determinación de las sanciones para los vehículos rezagados no se contabilizarán los meses de 
abril, mayo y junio, reanudando la actualización de la multa a partir del mes de julio de 2020. 

CUARTO. El Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 
Aguascalientes otorgará a los beneficiarios de los Programas de Vivienda que presenten adeudos lo 
siguiente: 

1. No cobro de intereses moratorios y accesorios generados por falta de pago durante los meses de abril 
mayo y junio. 

2. Descuento del 15% en los pago de las mensualidades de abril, mayo y junio realizadas durante la 
contingencia. 

QUINTO. Adicionalmente durante el periodo comprendido entre la fecha de publicación del presente 
Decreto y el mes de mayo del presente ejercicio, la Secretaría de Finanzas del Estado, suspenderá la emisión 
de actos de fiscalización para inicio de facultades, con excepción de aquellos casos en que el contribuyente 
presente alguna irregularidad importante por ejercicios que esté próxima la caducidad de facultades de 
comprobación; asimismo, se estará trabajando con la emisión de Cartas Invitación, que no implica un inicio 
de facultades de comprobación, y solo en aquellos casos en que no solventen las irregularidades hechas 
saber al contribuyente mediante dicha Carta Invitación, se procederá a la emisión de un acto de fiscalización 
que implique un inicio de facultades. De igual manera, se suspenden todas las actuaciones en los domicilios 
de los contribuyentes, derivados de actos de fiscalización en proceso durante los meses de abril y mayo, con 
excepción de aquellos casos en los que por cumplimiento a los plazos y términos legales y normativos, se 
deban realizar actuaciones ya sea en materia federal o estatal. 
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CAPÍTULO II 
Desarrollo Económico 

 SEXTO. La Secretaria de Desarrollo Económico (en adelante SEDEC) llevará a cabo las siguientes 
acciones: 

1. Establecer un esquema de apoyo económico emergente, dirigido a personas cuya vulnerabilidad les 
sea necesario, a través de la creación de un Fondo Emergente de Desarrollo Económico (en adelante FEDE), 
el cual contará con un presupuesto de $70’000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

2. Los apoyos a que se hace referencia en el FEDE, se otorgarán a través de la asignación de recursos 
no retornables, en apoyos de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N) cada uno, pagaderos en una sola 
exhibición, debiendo cubrir de entre la población del Estado de Aguascalientes a catorce mil familias 
beneficiadas. 

3. La SEDEC a efecto de otorgar los apoyos del numeral que antecede, deberá recabar del solicitante 
copia simple y legible de identificación oficial vigente (IFE-INE, Pasaporte, Licencia de conducir), copia simple 
y legible de comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses y suscripción de carta compromiso 
con recibo inserto. 

4. Los apoyos que se establecen en el numeral 2 deberán ser distribuidos equitativamente de entre la 
población vulnerable y en los once municipios de la entidad. 

5. En ningún caso se otorgarán dos o más apoyos a personas que vivan en un mismo domicilio, con la 
finalidad de apoyar al mayor número de personas dentro del Estado. 

6. Se buscará dar un trato preferente en el otorgamiento de los apoyos, a las personas, que de acuerdo 
a su grado de vulnerabilidad y grado de necesidad, les sea más urgente obtener el apoyo, para lo cual la 
SEDEC determinará los criterios de elegibilidad en la convocatoria respectiva. 

7. La SEDEC deberá establecer en favor de los beneficiarios, las ventanillas de atención accesibles 
dentro del territorio estatal, para lo cual se hará la debida difusión a través de las redes sociales oficiales de 
SEDEC y en la página oficial de Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

8. La SEDEC a través del Programa de Proyectos Productivos Mipymes y Emprendedores 
(PROMIPYME), deberá crear un apoyo emergente cuya población objetivo será emprendedores y 
microempresarios del Estado de Aguascalientes y en el cual incrementará en diez puntos porcentuales el 
apoyo en todas sus modalidades, mismo que será aplicado al porcentaje de participación estatal 
disminuyendo la aportación que le corresponde al beneficiario, buscando con estas acciones brindar el 
máximo beneficio. 

9. La SEDEC brindara hasta $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) en apoyo al sector 
restaurantero a través de la creación del “PROGRAMA RESTAURANTE AL 100”, con objeto de otorgar 
apoyos económicos a micro, pequeñas y medianas empresas, dedicadas a la Industria Restaurantera y/o de 
preparación y comercialización de alimentos que utilicen servicio a domicilio, a través de plataformas y/o 
aplicaciones tecnológicas, que se encuentren formalmente constituidas. 
 
 SÉPTIMO. El Sistema de Financiamiento de Aguascalientes (en adelante SIFIA), llevará a cabo las 
siguientes acciones: 

1. Se fortalecerá al SIFIA aumentando su presupuesto para los programas de apoyos para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, a través de subsidios productivos, asignándosele un presupuesto de 
$131´432,100.00 (ciento treinta y un millones cuatrocientos treinta y dos mil cien pesos 00/100 M.N.) los 
cuales serán otorgados de acuerdo a lo establecido en el contrato de fideicomiso y las reglas de operación 
que emita el Comité Técnico de SIFIA, incluidos en los recursos fiscales del capítulo 7000 inversiones 
financieras y otras previsiones, y que provienen de la recaudación estimada del impuesto sobre nómina para 
el año 2020 y así lograr acciones tendientes a la generación de actividad económica. 

2. Con la finalidad de impulsar y apoyar los programas de financiamiento de SIFIA, se indica una 
disminución de su tasa de interés anual de tres puntos porcentuales, mismas que deberán aplicarse a través 
del instrumento y medio jurídico correspondiente a cada uno de ellos, cuyos créditos van desde los $5,000.00 
(cinco mil pesos 00/100 M.N.) hasta $10´000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

3. Para el cumplimiento del artículo que antecede se señala de manera enunciativa, mas no limitativa los 
Programas que se verán beneficiados con la Política de impulso de generación de actividad económica: 
 

I. Economía Social: Tasa actual de interés ordinario: 11.25%. Tasa que se propone 8.25% 
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II. Emprendedor: 

a) Tasa actual de interés ordinario con garantía prendaria + aval: 11.25%. Tasa que se propone 
8.25% 

b) Tasa actual de interés ordinario con garantía hipotecaria: 8.25%. Tasa que se propone 5.25% 
 

III. MIPYME: 

a) Tasa actual de interés ordinario con garantía prendaria + aval: 11.25%. Tasa que se propone 
8.25% 

b) Tasa actual de interés ordinario con garantía hipotecaria: 8.25%. Tasa que se propone 5.25% 

c) Tasa actual de interés ordinario con garantía mixta: 9.75%. Tasa que se propone 6.75% 
 
IV. Empresarial: 

a) Tasa actual de interés ordinario con garantía prendaria + aval: 10.25%. Tasa que se propone 
7.25% 

c) Tasa actual de interés ordinario con garantía hipotecaria: 7.75%. Tasa que se propone 4.75% 

d) Tasa actual de interés ordinario con garantía mixta: 8.25%. Tasa que se propone 5.25% 
 
V. Estratégico y/o Alto Impacto: 

a) Tasa actual de interés ordinario con garantía hipotecaria: 7.75%. Tasa que se propone 4.75% 

b) Tasa actual de interés ordinario con garantía mixta: 8.25%. Tasa que se propone 5.25% 

4. Se otorgará un beneficio de un plazo de gracia, a los acreditados por un término de tres meses 
adicionales a los establecidos en el contrato, aplicado a capital, intereses ordinarios y moratorios, siempre y 
cuando estén al corriente en sus pagos, bajo mecanismo de no más de 30 días de atraso.  

5. Se otorgará bajo el mecanismo de reestructura del total de adeudos, a los acreditados, contemplando 
condonación de intereses ordinarios y moratorios, y una ampliación del plazo hasta por doce meses, previa 
solicitud por escrito del acreditado.  

6. En el otorgamiento de financiamientos, se integra al sector de movilidad en sus diferentes modalidades 
(taxis, uber, combis) reforzando los sectores comerciales, industrial y de servicios, para capital de trabajo, 
adquisición de activos fijos, infraestructura, producción de bienes, adquisición de mercancías, prestación de 
servicios o comercio y/o para la operación o de transporte. 

7. Aportación de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), adicionales como garantías 
líquidas con NAFIN (Nacional Financiera S.N.C.), dirigido a pequeñas y medianas empresas. 

8. Aportación de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), adicionales como garantías 
líquidas con FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura), dirigido a pequeñas y medianas 
Empresas. 

9. Aportación de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), como garantías líquidas con AFIRME 
(Banca AFIRME S.A. de C.V. Institución de Banca Múltiple, AFIRME Grupo Financiero), dirigido a mujeres 
micro empresarias. 

10. Dentro del Programa de Subsidio Productivo para el Desarrollo Empresarial del Estado de 
Aguascalientes se incrementa el apoyo otorgado por SIFIA a un 60% a efecto de brindar una mayor cobertura 
e impulso en la generación de actividad económica.  

Lo anterior con fundamento en los artículos 2º, 3°, 5° fracción IV y 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 2° fracción III, 5º, 10, 23 y 24 de la Ley para el Control 
de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes; 9º, numeral 1.3., sub numeral 1.3.1 fracción 
VI, inciso 1) del Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2020; 
la Cláusula Cuarta fracción I y II, en relación con la Cláusula Séptima fracción I, II, IV, VIII, IX, X y los demás 
relativos del Octavo Convenio Modificatorio del Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración número 
743352; y artículos 9º, 15, 16, 26 y 34 de las Reglas de Operación para Financiamientos, publicadas en el 
Periódico Oficial con fecha 16 de septiembre de 2019. 
 
 OCTAVO. El Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes, en adelante FDIA, llevará a cabo 
las siguientes acciones: 
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1. Otorgará un beneficio de un plazo de gracia, consistente en el diferimiento del cobro de las cuotas de 
mantenimiento aportadas por las empresas establecidas dentro de los parques industriales administradas por 
el FDIA correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del presente año, tiempo en el cual no generará 
interés alguno por el no pago dentro de este periodo, mismos que serán diferidos y prorrateados en las cuotas 
correspondientes a los meses del segundo semestre del año dos mil veinte, por lo que las mismas deberán 
ser sumadas y repartidas a las cuotas de cada mes. Esto aplicará únicamente a las empresas se encuentren 
al corriente en sus pagos, bajo mecanismo de no más de 30 días de atraso. 

2. Adicionalmente se otorgará el 90% de descuento en intereses moratorios en los adeudos por concepto 
de las cuotas aportadas al FDIA por los servicios prestados dentro de los parques industriales que administra. 

Las acciones contenidas en los numerales que anteceden, corresponden a los beneficios que 
proporcionará el FDIA y deberán aplicarse a través del instrumento y medio jurídico correspondiente a cada 
uno de ellos. 

CAPÍTULO V 
Obra Pública 

NOVENO. La Secretaría de Obras Públicas llevará a cabo: 

1. La ejecución de obra pública durante el mes de abril del presente año por un monto de $200’000.000.00 
(doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), no solo en la capital, sino en los municipios del interior. 

2. Implementará todas las medidas necesarias para que los tiempos normales en los que se desarrollan 
los procesos de contratación se reduzcan a tiempos mínimos, lo anterior para lograr que en el menor tiempo 
posible se esté ejecutando la obra pública referida en líneas que anteceden y con ello se reactive la economía. 

3. Que sea un requisito para los contratistas adjudicados contratar personal oriundo de la Entidad, 
Municipio o Comunidad en la que se ejecute obra pública. 

4. Lograr que el pago de anticipos se realice de manera pronta y sin retardos, lo anterior a efecto de que 
los contratistas puedan tener fluidez económica. 

5. En los procesos de licitación y contratación se preverá que las empresas participantes tengan arraigo 
en el Estado. 

DÉCIMO. El Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes ejecutará obra 
educativa en centros educativos del Estado por un monto de $100’000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 
M.N.). 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito de 
su competencia, deberán llevar a cabo cada uno de los actos y procedimientos necesarios para el 
cumplimiento del presente Decreto de manera inmediata, de conformidad con su normatividad aplicable.  

Dado en el Palacio de Gobierno del Estado, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los 27 días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 
 

MTRA. SIOMAR ELINE ESTRADA CRUZ 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

 
C.P. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA 

SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. MANUEL ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
Esta hoja de firmas forma parte integrante del DECRETO que contiene “EL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO ANTE LA 
CONTINGENCIA POR COVID-19”. 
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‘‘Para su observancia, las leyes y decretos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación.- Cuando en la Ley o decreto se fije la fecha en que debe empezar a regir, su 
publicación se hará por lo menos tres días antes de aquélla’’. (Artículo 35 Constitución Local).

Este Periódico se publica todos los Lunes.- Precio por suscripción anual $ 842.00; número suelto $ 40.00; atrasado 
$ 48.00.- Publicaciones de avisos o edictos de requerimientos, notificaciones de embargo de las Oficinas Rentísticas del 
Estado y Municipios, edictos de remate y publicaciones judiciales de esta índole, por cada palabra $ 2.00.- En los avisos, 
cada cifra se tomará como una palabra.- Suplementos Extraordinarios, por plana $ 695.00.- Publicaciones de balances 
y estados financieros $ 976.00 plana.-  Las suscripciones y pagos se harán por adelantado en la Secretaría de Finanzas.

Impreso en los Talleres Gráficos del Estado de Aguascalientes.

C O N D I C I O N E S :

Í N D I C E :

GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

OFICINA DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR:
Decreto que contiene “El Programa de Apoyo Económico ante la Contingencia por Covid-19”.. . . . . .      	 2
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